
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
JEPEIáGIO ..c, _

--_.-E
,r. 26 Oe octub.e N.o tO0-120 ¡€p€tado-Moyoo¡mb¿_S¡¡ ¡,t¡rtin

cre.do €t 26 de odubre d4t r9?l tey N.o 43ó5

.AÑO DE LA UIVIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DE ALCALDtA t\o 058-2023-MDJ/A

Jepelacio, I I de abril de 2023VISTO:

Dts!

El INFORME N' 005-2023-MDJ/GM de fecha 03 de abril de 2023, Emitido por Ia Gerencia
Municipal, solicitando confonnación de comité de Gobiemo Digital de nuestra entidad y;

CONSIDERAI\IDO:
Que, la Municipalidd Distrital de Jepelacio, esun órgano de gobiemo loca! con personería jurídica
de doecho púbüco, que goza de autónomía politica, ;'dministr;v4 econórÁca 

"i 
ro, ur*d, á" *

competencia, conforme lo regula el a¡ticulo 194 0 de la Constitución polÍtic¿ del Estado.

Que, la Ley N O 27658 - Ley Ma¡co de Modernización de la Gestión del Estado, declara al estadoperuano en proceso de modemización en sus dife¡entes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y proc€dimientos con la finalidad de mejorar la gestión priblica y contribuir-",, el
fortalecimiento de un estado modemo, descentalizado y con mayoi participación de la ciudadani4

Que, mediante Resolución Ministerial NO I 19-2018-PCM modificado por Resolución Ministerial No
087-20I9PCM, la Presidencia del Consejo de Ministros dispone la creación de un Comité de C¡obierno
Digital en cada una de las entidades de l8 admidstación p{rblico para la coordinació¡ de las accionesy medidas para la transformación digital y despliegui del gobiemo digital, estableciendo sus
integrantes y las funciooes de los mis¡nos.

Que, mediante oFICIo No 157-2023-MpM/ocI de fech a3t de mazo de2023, ernitido por el Ggano
de Control lnstitucional, en el cu¡l solicita rernitir el Plan de Acciones y ncciónes aaopLAas sotie et
informe de acciones de oñcio postcrior No 22279-zoz2-cGlDEN-Aop denominaia -PLAN DE
GOBIERNO DIGITAL YiO PROYECTOS O INICIATIVAS'.

Que, mediante Informe No 005-2023-MDJ/GII{, de fecha 03 de abril de 2023, emitido por Gerencia
Municipal, en el cual solicit¿ reco¡forma¡ el Comité de Gobiemo Digital de la Entidadl Resolución
de Alcaldía que conforma al comité de Gobiemo Digital de la tr¡unició¿i¿a¿ oisrital de Jepelacio

Que, estando a lo expuesto y G{t dcncion a las ficultades confcri.I"q exr la Ley 27972 - Ley orgrinica
de municipalidades;

SE RESUI,LVE:

ART1CULO PRIMERO: CONFORMAR e1 Comité de Gobiemo Digital de la Municipalidad Distrital
de Jepelaciq el mismo que estará integrado por los siguientes miembros:

1

oc

NOMBRE Y APEI.LIDOS
NUMERO

DE

CELULAR
CARGO

JOEL HUAMAN MINGA 945304293 Alcalde Distrital
JULIO DAVID ALBITRES
OCHOA 247?L6t do0018 marl.com Líder de Gobierno

ADELMO MEJIA

CHUGDEN 989001440 Responsable de la
Oficina de Imagen.

9263354X1 Jefe de Recursos
Humanos

fr: 26 de Octubre N" 100.t20, teléfono: s2642417i. RUC.20208294947 I

@l-rnii+"r.oo.Soo.ne @lmL,n,rene.t921@horÍB¡t.corn

epelacio - Moyobamba - San tr4anin

I rmoreoeracio

COBREO

ioelhuamanminga@gmail.com

ch uAden.84@smail.com

MANTIEL ÁNCEL
vÁSQUEz FERNÁNDEZ manufervas@hotmail.com
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de Secretaría General la notificación con la
a la Oficina de imagen Institucional de su

tr I,ASE,

o

lnriculo sEGUNDO: ESTABLECER como fi¡nciones del comité de Gobiemo Digitar de laMunicipalidad distrital de Jepelacio las siguientes:

y' Formula el Plan de Gobierno Digital en mordinación con los órganos, unidades orgánicas,
programas y/o proyectos de la entidad.r'. Liderar y dirigir el proceso de tansformación digital err la entidad.r' Evaluar que el uso actual y ñ¡turo de las tecniogías ailitae, ,"a acorde con ros cambios
tecnológicos, regulatorios, necesidades de la entidad, objeñvos institucion¿es, ente ot os, co;

_ miras a implonorar el Gobierno Digital.r' cestionar la asignación de persond ! rec,rsos necesarios para la implernentación del plan de
Gobierno Digital' Modelo de Gcstión Documentar 1ru'Go¡, trloaeto de Daos nbiertos
Gubername¡rtales y sistema de Gestión de seguridad de Ia rnformación (SGSI) en sus pranes

, Operativos Institucionateq plan Anual de Conhataciones y otros.y' Promover y gestionar la imp.le¡neirtación de estráurdares y buenas prácticas en gestión y
gobiemo de tecnologías digitales. interoperabilida( seguriaaa aigita. iaentia"a agiff tá"t '.gn l¿ entidad

r' Elabora¡ informes anuarcs quc midan er progreso dc la imprementación del pran de Gobiemo
Digital y evalúen el desempeño del Modelo áe Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos

, lPlÍ*,ftbemamentales y sisrerna de Gestión de seguridad de la Inro.-*ion tsñi ---
v vlgrla¡ el curnplimiento de la normativid¡d rolacionada con la implernernación ait goúiemo

digital, interoperabili¡a4 seguridad de l¿ información y daros abiertos ", u átiJu¿".
públicas.y' Promover el intercambio de datos, información, softwae público, asi como la colaboración
en el desa¡rollo de proyeo.tos de digitalizrción entre entidaáes.r' Gestiona¡, manteocr y documentar er Modelo de Gestión Documentar (MGD), Modero de
Datos Abiertos Gubernamentales y sistema de Gestión de ra Seguridad ¿e ríirrormaciJ,
(SCSI) de la entidad.

/ Promover la conformación de equipos murtidisciplinarios rágilcs para la implemartación de
proyectos e iniciativas de digialización de rnanera coordin¡da-"* io, ,".pooübles de orgar,ás
y unidades orgráuricas de la entidad.r' otras funcioncs que sc lc asipc cn cl rí,rnbito de su competencia y aquelras conoordantes con
la materia.

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR a Ia oficina
pr:Tnte.a las unidades orgánicas que conespondan y

REGi COMTINi a
ALI

acro

loel

MUfvatP s

n
-\,

1r.26 de Octubre N' 100-120. Teléfono: 92542107.

YOEL
GARCiA ¿t0360288 Oficial de seguridad

de la informaciónLUIS FELIPE MONREY
RIVA 9s9147363 Asesor legal externo
PATTY LISSET GONZALES
FLORES 989121957 Jefe de Planeamiento

y Presupuesto

@,nunreoerac,c.sou 
p" El /mu

- RUC. 20208294947 lepelacio - Moyobamba - San Martín
nriepe'1921@hotmait.-. 

[[,'r,oirnurr"io

delvmendo@gmail.com Secretaria Genera.l

\ lLOh

RODRIGUEZ
rvoel4035(agmail.com

morevrivaabogado@hotmail.com

pgonzalesflo@gmail.com
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INFORME N" OO5-202}MDJ/GM

JOEL HUAMAN MINGA
Alcalde de la Municipalidad Distrital de J"p"lfip,ig,.,or, 

,,.,0,.., nrsro¡rar nE rEpELACt0

JULIO DAVID ALBITRES OCHOA SECRETARIA GENERAL

Gerente Municipal Fecnn..¡-..L../..._c.;IJ....¿..:..<.,i

REF.

FECHA

ASUNTO

oFtcto N" 1 57-2023-MPM/OCt HORA

Jepelacio, 03 de abril del 2023
FrPf\ta .,........

: SOBRE GOBIERNO DIGITAL DE LA ENTIDAD

Es muy grato dirigirme a usted para saludarlo muy cord¡almente y al

mismo liempo ¡nformar y detallar el análisis y recomendar las acc¡ones a tomar en

considerac¡ón con respecto a lo expuesto en la Referencia, lo cual se detalla a

cont¡nuación:

I, ANTECEDENTES

- Con fecha de recepc¡ón 03 de abr¡l de 2023, mediante OFICIO N' 157 -2023-

MPM/OCI, se nos solicita Plan de Acción y acc¡ones adoptadas sobre el lnforme

de Acciones de Oficio Posterior ¡f 22279-2022-CGIDEN-AOP, denom¡nada

"PLAN DE GOBIERNO DIGITAL Y/O PROYECTOS O lNlClATlVAS", de fecha 17

de octubre de 2022, el cual nos otorga 20 días háb¡les para responder.

BASE LEGAL

Directiva N" OO7-2O22 CG/NORM.

Directiva N" O23-2O22 CGA/CIC.

Directiva N" 01 4-202G.CG/SESNC-

Ley N" 27785 - Ley Orgánica del S¡stema Nac¡orial de Control y de la Conlraloría

General de la Republ¡ca y sus modificatorias.

..f-;:r......

\o^o

':
E

lr. 26 de 0ctubre N' 100-120, Teléfono: 925424075 . RUC. 20208294947 lepelacio - Moyobamha - San Martín

§imunüeoetaoo.Sou.rc @lr*,trn"rszr@notmait.om Itmof oetacro

Con Resolución de Alcaldía N' 290-2020-MDJ, de fecha 11 de noviembre de

2020, se designa como Líder del Gobierno Digital de la entidad municipal: SR.

CESAR BOCANEGRA RAMIREZ.

Con Resolución de Alcaldía N' 297-2020-MDJ, de fecha 18 de nov¡embre de

2020, se conforma el Comité de Gobierno Digital de la entidad municipal-
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III. ANÁLISIS

- En ef lnforme de Acciones de Of¡cio Posterior N" 22279-2O22-CGIDEN-AOP,

denominada "PLAN DE GOBIERNO DIGITAL Y/O PROYECTOS O INICIATIVAS",

da como resullado del servicio de control posterior, un hecho con ¡nd¡c¡o de

¡rregularidad "La Entidad no ha registrado el Plan de Gobiemo Digital y/o

proyectos o ¡n¡ciativas en el marco de la Ley de Gobierno Digital, en el aplicativo

informát¡co d¡spuesto por la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital".

- La Resolución de Alcaldía N" 290-2020-MDJ y la Resolución de Alcaldía N'297-

2020-MDJ, son de una antigüedad de mas de 2 años, siendo este año, un inicio

de la gestión aclual2023-2026.

IV. CONCLUSIONES

Se concluye que luego de realizat una búsqueda en el acervo documentario, y no

enconlrando algún documento, con referencia a lo solicitado, se tiene a fin de

informarle, para su conocimiento.

V. RECOiIENDACIONES

- Se recomienda a través de su despacho, renovar al LIDER de Gob¡erno Dig¡tal de

la entidad, siendo la propuesta INGENIERO DE SISTEMA JULIO OAVID

ALBITRES OCHOA, a través de resoluc¡ón del titular.

- Se recomienda reconformar al COMITÉ de Gobierno Digital de la entidad, y

establecer una fecha límite de 30 días hábiles para formular el Plan de Gobierno

Digital de la Municipalidad Distrital de Jepelacio y poder regularizar lo solicitado.

- Rem¡tir a Contraloría General de la Républ¡ca, el Plan de Acción, dentro de los 20

días háb¡les, para regularizar lo solicitado.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y demás fines.

Atentamente.

Iu JtPtU00

Cc.
Archivo

lnq J 0cho¡
ituNtclPAL

Jr 26 de Octubre N" 100-120, Teléfono: 925424075-RUC. 20208294947 lepelacio - Moyobamba - San Martín
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,, i LA CONTR,AIORÍA\S- crNErAt Dt LA RGpuBlrcA

Moyobamba, 31 de mazo de 2023
oFtct0 N"1 57.202!MPfrl/Ocl

Señor
JOEL HUAMANA MINGA
Alcalde
ilunicipalidad Distrital de Jepelacio
Jr.26 de octubre No 10G120
Jepolacio/l¡loyobambdsan llartíñ

ASUNTO

REF,

: Soliclto Plan do Acc¡ón y acciones adopbdas sobtc el lnbme de Acción d. of,clo Posterior n'
2227$2022-CG'DEr$AOP.

: a). Oficio n.' 0298192022-CG/DEN, de 0S/11/2022.

b). Direcliva n.' 014-2020-CG/SESNC "lmdsms¡tación de las Recomendacionos de los lrúomes de

S€ryicios de Control Poslerior, Seguimiento y Publicac¡ón" aprobada mediante Resoluc¡ón ds

Contraloria n.' 343-202GCG. de 23 do noüombre de 2020.

Me dirijo a usted saludándole cordialmente y en relación al documento de la refarenc¡a a),

mediante el cual el Subgerente de Gestión de Denuncias de la Contraloría General de la Repúblicá remitió a

le Municipalidad Distrital de Jepelacio el lnforme de Acción de Ofido Posterior n.' 2227$2022-CG/DEI{-AOP,

denominado: "Pl-A¡l DE GOBIERNO DIGITAL Y/O PROYECTOS O lNlClATlVAS", de 17 de octubre de

2022.
Sobre el partiorlar, en dicho documento se solicitó remita el Plan de Acción para el tratrmiento

de la situación adversa ¡dentificada al Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad Provincial de

Moyobamba, para lo cual se le otorgó un plazo de veinte (20) dias hábiles, de recibida la comunicac¡ón. En

ese senlido, sn el marco ds la normativa d€ la r€f€rencia b), y cons¡dorando el tiompo transcunido ac1ldo a su

despacho por única vez con le finalidad de que nos alcance el Plan de acción y las acciones adopbdas para

la ¡mplementación del hecho con indicio de inegularidad comunicado en el referido informe, caso conlrario se

considerara que la Municrpalidad no inició las acciones efectivas y se dará inicio legal que conespondan y que

se encuenlren dentro de nuestra facultades y competencias.

Agradeceré que, la inlomación sdiqtada sea alcanzada en un plazo máximo de un (l) día

hábil de recibido el presenle o enviar al coreo: ggjMIglDa8bal@Uail.:@4, as¡mismo de no contar con

algunos de los documentos o de la informac¡ón requerida, sírvase precisarlo en el documento de respuesta.

Es propicia la ocasión para expresarle los sentim¡entos de mi consideración.

Atentamente,

L\]
ra coNrlat otf^

Frnr:rro doitrdú. p.. Dl¡z
Irl€ol¡ J.uaLr PDIfAU

M..h'3.,¿úd¡dffi
F*r¡: 314+?o2n t€]34:59 is:o

"t"t':'¿I1#lf;'a^ 
I rs J EPLELAcro

Jesús Alex Paul Díaz lledina
Jefe del Órgano de Control lnstilucional

Municipal¡dad Provincial de Moyobamba

'D€cenio de la lgualdad de Opotiunidedes para Mujeres y Homhes'
'Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarmllo'
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Que, estando a lo
munic¡pal¡dades;
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UN ICT PALIDAD DTSTRTTAL DE JEPELACIO
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'Ano de la Univetaliacióa de le Salud"

DAIJ

PEL

REsoruclóil oE AtcALptA fr.r ln97-202GMDJ

VISTO: 
Jepelacio, 18 de Noviembre de 2OZO.

El informe No 0128-2020GM-MDJ de fecha 09 de nov¡embre d. 2020, Em¡t¡do por ra Grrencra
Municipal, sol¡citando conformación de comité de Gobiemo o¡g¡tal dc nucstra enüd¿d, y; .

CONSIDERANDO:

, la Mun¡c¡pal¡dad Distrita¡ de jepelacio, es un órganole gobierno local, con personería juríd¡ca de
erecho públi co, que goza de autonomía polit¡ce, administrativa, económica en los asuntos de su

competencia, conforme lo rcgula el artículo 194 odc la const¡tuc¡ón política dcl Estsdo.

Que, la Ley N o 27658 - Ley Marco dc Modernización de la Gestión dcl Estado, declara ¡l estado
pcruano en proceso de modernización en sus dlfirentes ¡nstancias, dependencias, ent¡dades,
organ¡zaciones y proc.d¡mientos con la f¡nalid¿d de mejorar la gestión públ¡ca y contribu¡r en el
fortalecim¡ento de un cstado moderno, dascentral¡rado y con mayor partic¡pación de la c¡udBdanía,

Que, med¡ante Resoluc¡ón Min¡sterial No 119-2018-PCM modif¡cado por Resolución M¡n¡sterial NoO87-
2019PcM, la Presidencia del consejo de Ministros dispone la creac¡ón dc un com¡té de Gobicrno
D¡tital en cada una de las entidades de la administr¿ción pública para la coordinación de las acc¡ones
y medidas para la transformac¡ón dig¡ta¡ y despliegue del gob¡erno d¡gital, establec¡endo sus
integrdntes y las funciones de los m¡smos.

Que, med¡ante of¡cio Múltiple N' D00oo8o-2020-pcM-scD, de fecha 30 de septiembre de 2020,
em¡t¡do por la secretaria de Gobierno Digital Presidcncia del concejo de Min¡stros, en el cual SOIJCITA,
rem¡t¡r el documento correspondiente al acto admin¡strativo que conforma el comité dc Gobierno
Dig¡tal de la entidad.

Que, mediante lnforme N'0128-2020-GM-MDJ, de fecha 09 de Nov¡embre de 2020, emltido por

hdmin¡str¿ción Resolución de Alcaldía que conforma al com¡té de Gobierno Digit¡l dc la
Municipal¡dad D¡strltal de Jepelacio.

'Gerencia Mun¡c¡pel, en el. cual solicita al despacho dellc¿ldía la dcs ignación med¡ante acto de

expuesto y en atencióñ a les facultades conferides en la Ley 27972 - Ley Orgánlca de

5E RESUETVE:

ARTkUIO PRIMERO: €OÍIIFORMAR el Comité de Gobierno Digital de la Municipalidad Distr¡tal de
Jepelacio, el mismo que estará ¡ntegredo por los sigu¡entes m¡embros:

CARGO

Alcalde Distr¡tal

NOMBRE Y APETTIDOS NUMERO OE

CETULAR
CORREO

t¡tosolanorodasl96T@gmail.comTito Arquimides Solano rodas 969A426A7

César Bocanegra Ramírez 9103097ss borace650@hotmail.com Líder de Gobierno D¡Bitál

ll-Maür muniico€l92lra»otm¡il.com linün¡icpará)em¡il.com
.Iirón ¡6 de octubre N" tO0 - I20 Jcpclecio - Nfoyobrr¡b¡ - ilfartin RtlC 20208291917
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-Año de la {inive¡raliz¿ción de la Salud"
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olrarror,¡a v lr c^86

t.* r Bocanegra Ramírez Responsable del área de

tnformática

Responsable del área de

atención rl c¡udadano

Ofic¡al de seguridad de la

información

Asesor legal externo

Jefe de Plan€amiento Y

Presu puesto

L

to§EGUNDo:ESTABIECERcomofunc¡onesdelcomitédeGobiernoD¡gitaldela
Mun¡c¡pal¡dad distrital de Jepelacio las siguientes:

y' Formular el Plan de Gob¡erno Digital en coordlnación con los órganos, unidades orgánicas,

prognmas y/o proyectos de la entidad'

/ Liderar y d¡rigir el proceso de transformación digit¿l en la ent¡dad'

/Evaluarqueelusoactualyfuturodelastecnologíasdl8¡talesseaacordcconloscambios
tecnológ¡cos, regulatorios, n¿cesidades de la entidad, objetivos in§titucionales, entre otros,

con miras a ¡mplementar el Gobierno Digital'

Gestionar la asignación de personal y rbcursos necesar¡os para la implementación del Plan de

Gob¡erno o¡g¡t;|, Modelo de Gcstión Documental {MGD}, Modelo de Dato§ Ab¡ertos

Gubemamentales y S¡stema de Gest¡ón de seguridad de la lnformación (SGsllen sus Planes

Operativos lnstitucionales, Plan Anual de Contrataciones y otros'

Promover y Sest¡onar la implementación de 3stándares y buenas pÉct¡cas en gestión y

gobiemo de tecnoloSías digitales, interoperab¡lidad, seguridad dlSital, identldad diSital y datos

en la ent¡ded.

Elaborar informcs anuales que midan el progreso de la implémentación del Plan dt Gobierno

D¡g¡tal y evalúen el desempeño del Modelo de Gestióñ Documental (MGD)' Modelo de Datos

Abiértos 6ubemamentales y sistema de Gest¡ón de seguridad de la lnformac¡ón (scsl)'

Vlgilar el cumplimiento de la normatlvidád relacionad. con la lmplementación drl gob¡erno

dilital, interoperabilidad, seguridad de la información y datos ab¡ertos én las ent¡dades

públicas.

l-¡

1:

borace650@ hotmail.com910309755

Jefe (e) de Recursos

Humanos
marthaq uva@ hotmail'com991914843M artha

Uga rte
Perla Ouintane

milcniegalve244@gma¡l.com

valesilva-90@ hotmail.com

roquecubasabogados@gma¡l.com

mchoquehuancaST2@gma¡l.com

t

Mileni Esmerl¡th Gálvez

QuisPe

Roque cubas Pérez

Marcos Choquehuanca

Alarcón

930748239

974t73ss6

966237864

933665739

Valeria Salvador Silva

J€

Jir6¡ 2ó de uclubrt No

lr'
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"Año de la Uaivetvlinción de la Sdud"

SO
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DNr N" (}082A292

AO

r' Promover el ¡ntercambio de datos, información, software públ¡co, asícomo la colaboaaclón en
el desarrollo de proyectos de digitalización entrc entidades.

y' Gestionár, mantener y documentar el Modelo Je Cest¡ón Documental (MGD), Modelo de
Datos Abiertos Gubemementales y S¡stema de Gest¡ón de la Seguridad de la lnformación (SCSI)
de la ent¡dad.

i r' Promover la conformación de equipos multidisciplinarios ágiles para la implementación de
proyectos c in¡c¡ativas de dig¡talizac¡ón de manera coordinada con los responsables da órganos
y unidades orgánicas de la entidad.

¿,

y' Otras funciones que se le asigne en el ámb¡to de su competenc¡á y aquellas concordantes con
la materia.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación con le presente a las
unidades orgánicas que correspondan y a la Oficina de imagcn lnstituc¡onal de su publicación en el
portal institucional de la Entidad.

REGfSTRESE, COMUNf QUESE Y CUMPTASE,

RO

,
.¡

EL

a

Jirón 2.6 de octobrc li" IOO - 120 Jepdacio - ñIoyobambr- San M¿rtin RUC 20208191917
E-M¡il: muniicpel92l@hotmri¡.coú - ti¡uniiepeaqmril.com

or¡¡A].ia.ro v a! c^.ra¡o



VI§TO:

u u N t ( t p At.t DAD D t STRrTAL DE I E\ELAC\O
.n. ¡ r dnx rr- 0-.EE-Ep - ntrl{- srfl hril

CrEdo.t ¿i3 ó OcüÉr.d. tC2t Lry Xo aSs
.Añod. t U¡dvcm[¡¡dóo dc h S¡lr¡d.

RE§OTUCIOÍI O€ AtC.¡¡rDu tta-! Gl$-:!oao{rol
Jcp.lacio; 11 dr Nd/iGmbre del 2O2O

Que, Lcv N r2765E - Lcv Marcó de Mod?mrz¿c¡ón dc ra Gestió,n dar Est do, d¡crar¡ ¡r cstadotuano en proceso dc mod"rn¡¿actón en sus dilarentts inrtancias depenoencias, antHadcs,

AO

El ¡nformc No 0127-2o2GGM-MoJ d. f.che ó d? noviambr! d. zo2o, Emttido por l. GarÉnci.Muñiclp.r, soricrtando desi¡nrcidn dr ridÉr d. Gouicrno ol,.iiJ nuestn cntid.d, y;

COlElOfiA!úOO!
Quc, l. Munlcipa}d3d Distriral da Jag.fac¡o, G¡ un órgeno de gobicmo locrl, con pefsonGría juridro dadcrrcho público, quc goza de ¿utoñomfa polhica, admrntstreül¿, aconóm¡ca an toc ¿sr¡it6 d! ,,compctanc¡a confofllrc lo rcgútá cl articulo 194 o dr L Constltuc¡ón po{¡üca dcl EsEdo.

>

,o
ryanlzectones y procrdimientos con l¡ fin¿lld¡d dc mejorár la gesttón pübt¡c. y contribu¡r Gñ cllon¡lecimirnto da un cat¡do moderno, desccntralisrdo y con mayor o¡rtic¡paclón d" la ciud¡donia,

Quc, mad¡antc Oécrrto Supremo N) O3$2Olg-pCM. se cr?e la pl¡t¡fornr¡ Digit¡|. tln¡cr dal Estdo
Peruano y c't.bl..en dtsposrcrones adicionales psre cl Gobramo D¡tital cntr! cll¡s ie crcación dcl roldel Llder de Gobierno Digitar en cBda una dc r¡s antidades dc r. ¡dmrnrrr¡ción púbfica para racoordinsc¡on de.ccion€s y rñedidas para ti tr¡sfoíi¡ción ditit lydcsplkttr ac eobErno O¡iüt.

Quc, m.dr¿n:e oficb Múrflprp N' Doo@78-2020-pcM-sco, dG fccñ. 30 d! Scpuambrc dr ¿020,em¡tido por re s.crct ri, dt 6obierno OiSital pc3idcncia del ConcaJo dc Ministros, cn ll cual SllCtIArcml$r el documcñto co.rEspond,?nt! ar acto adm¡nistrativo qua drsEna rr Lid.r d. L"¡a^. ñit.rdc h rñtidari.

quc, .'tlndo a ro cxpuasto y en atcfición r ras r.curtrdas conrcfrdd cn 18 Lq 27972 - Lc.r o,!.¡nr.a &muntslpal¡dedrs,

sE iEslrf wf :

¡¡Tftr,to tirMEno: DESIGNAn como Lider der Gobi.mo orgit.r de r. Municrpsr¡ü.d Dirkit rd€Jep.racro ¿r J.lc de rrñ¡gan rnsr¡ruc¡oñar dr r¡ Municrp¡r¡d.d Dirtittrr dc tcpchcio:

IrtoMsRE Y APÉl.[tDOs

CESAR BOCA^¡EGRA RAMIREZ

iLr

cotiEo
borsca6S0ohotmr¡l _com

cEt ut R

910309755

ASrtUtO SEGU¡aDO¡ ETTCARGAn a ra of¡cina de s.crrt rre Genrñr ¡a noüñc.ción édn ra prcs.ntr.
las uñld'das or8áñ¡cas gu€ correspondan y a la oflcina de imagcn tnt¡tucional dr 5u publ¡c¡clóñ rn Glponrl institucronalda le tnt¡d¿a . .

REGlSrnEsI, COMUNf QUrS¡ y 6rrñrPuta,
JtF¿t^EO.-.\

L(:ALr,E - M D.I

E
2t

Di l¡.
-i. '. - .

. rLlo l)ctuhr(. \ rllr t.'(t lr,l)(.Ltci(t- \lovr.tl:r|¡th .San t{itrttñ fil]r lO¿l,1{]9{9.17fl'U.rrl:',. ,, ,,, t¡lr,r,i . , ¡il¡¡lu!¡\-( gt¡i r:l ,

rl

("

t @/{cAtoa^


